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SECTOR APOSTÓLICO DE PASTORAL

INTRODUCCIÓN

“El Proyecto Apostólico afecta a la Compañía de Jesús en España en su conjunto, sin distinción de sectores o ámbitos de apostolado” (PAU, II, 10 septiembre 2010).

Uno de los cinco Sectores Apostólicos en que se ha organizado la Provincia de España es el Sector de Pastoral que comprende la actividad pastoral de evangelización que se realiza a través de personas e instituciones en la Provincia de España y que se estructura en las siguientes Áreas y Secretariados:

· Área de templos, santuarios y parroquias

· Área de Espiritualidad y Ejercicios
· Área de Centros Fe-Cultura-Justicia (CFCJ)
· Área de Pastoral Universitaria y Jóvenes Adultos (PUJA)

· Secretariado del Apostolado de la Oración (APOR)
· Secretariado para la Familia
· Secretariado para la Comunidad de Vida Cristiana (CVX)
Contextualización de nuestra actividad pastoral de evangelización
La rapidez con que evoluciona nuestra sociedad y las demandas que percibimos de ella, así como nuestro propio proceso de la Compañía de Jesús en España, hace que nos encontremos con contextos novedosos:
· La novedad del contexto sociocultural en Europa y en España, con una sociedad más secularizada y multicultural, una crisis económica que agobia y frustra a muchas personas, un retroceso de la construcción política de un horizonte común, una decepción acumulada que reduce la influencia de las instituciones sociales (también de la Iglesia) y corroe las expectativas personales de sentido.

· La novedad del contexto eclesial, convocado a una “nueva evangelización”, pero con fuertes inercias históricas, dividido en sus actitudes frente al “mundo”, consciente del tesoro del que somos portadores, pero demandado muchas veces tan sólo como una “empresa de servicios“ religiosos.

· La novedad del contexto jesuítico, centrado en el Proceso de Integración de las Provincias de España, con sus 10 opciones de Misión y los cambios estructurales que comporta.

A lo largo del proceso de integración de las Provincias de España se ha venido reflexionando y se han editado diversos documentos que recogen la realidad del Sector de Pastoral en sus diversas Áreas, documentos que iluminan su Proyecto Pastoral.

A continuación se ponen los elementos propios del Proyecto Apostólico del Sector de Pastoral: misión pastoral, estructura organizativa/estatutos, y documentos orientativos.
MISIÓN PASTORAL
Opciones de misión comunes a todo el Sector
· Ofrecer y transmitir la espiritualidad ignaciana, principalmente por medio de los Ejercicios Espirituales (cfr. PAU, opción 7).
· Generar dinámicas de corresponsabilidad en la misión compartida, facilitando la creación y consolidación de “equipos apostólicos” (cfr. PAU, opción 3).
· Fomentar la promoción del laicado, acompañando procesos de formación y de compromiso social y eclesial, y fomentando la creación de comunidades (cfr. PAU. opciones 7 y 8).
· Renovar la vivencia de sentir en y con la Iglesia, al servicio de la sociedad y tendiendo puentes con los diferentes y alejados (cfr. PAU, opción 2).
· Promover la solidaridad y justicia, desde la cercanía solidaria a los pobres (cfr. PAU, opción 9).
· Favorecer la actitud de diálogo, generando actitudes de apertura, reflexión e inculturación, en el corazón de la misión (cfr. PAU, opción 2).
· Comprometerse en la promoción de vocaciones (cfr. PAU, opción 10).

Opciones de misión de las Áreas y Secretariados

· Área de templos, santuarios y parroquias
· Ofrecer la espiritualidad ignaciana, nuestra “marca de fábrica”, con su énfasis en una relación personal con Dios.
· Cuidar las celebraciones litúrgicas, especialmente la Eucaristía, continúa siendo clave en nuestra tarea evangelizadora, como también el servicio de calidad en el campo de la homilética y en el sacramento de la reconciliación.
· Hacer presente la realidad fe-justicia-cultura: fomentando el diálogo con nuestra cultura, y ofreciendo cauces a la generosidad de la gente y a sus deseos de darse y comprometerse
· Escuchar las necesidades de nuestros contemporáneos, especialmente de los hombres y las mujeres concretos de nuestra ciudad que se han ido alejando de la Iglesia y que no se encuentran en ella “como en casa”.
· Vivir esta labor, que se nos ha encomendado como misión compartida con nuestros hermanos laicos, con los que somos corresponsables con el protagonismo y la participación que se deriva de su misión laical.

Misión más específica de los santuarios:
· Ser espacios de encuentro con Dios, cuna de la Compañía de Jesús y testigos de la historia de salvación de nuestra tierra y de la contribución que la Compañía de Jesús ha tenido, desde sus comienzos, en la construcción del Reino.

· Hacer visible la acción del Espíritu en la historia, en la Iglesia y en la Compañía, anunciando el Evangelio y acompañando ignacianamente experiencias en las que las personas se sienten acogidas, interpeladas y movidas hacia Dios. Para ello, los santuarios ponen a disposición de todo peregrino su patrimonio cultural y espiritual, generan espacios de experiencia personal y grupal, acompañan en procesos de búsqueda de sentido (discernimiento y vocación), posibilitan la búsqueda y revisión del proyecto personal de vida, proponen reflexión sobre la cultura actual desde la experiencia de fe y dan testimonio de la misión actual de la Compañía.

Misión más específica de las parroquias:

· Llevar a cabo itinerarios de catequesis de la fe, que abarquen desde la infancia y juventud, hasta la edad adulta, incluida la pastoral familiar.
· Mantener una actitud de cercanía a las personas más necesitadas, sin quedarnos en la mera ayuda asistencial, sino procurando una labor de promoción y dignificación de las personas.

· Área de Espiritualidad y Ejercicios
· Impulsar la espiritualidad ignaciana y la práctica de los Ejercicios, en sus diversas modalidades, ayudando a que los diversos ministerios de la Provincia estén animados por la espiritualidad ignaciana.

· Procurar que la espiritualidad ignaciana y el ministerio de dar Ejercicios tengan en la pastoral de la Provincia una importancia significativa, acorde con su Proyecto Apostólico y con lo que la Iglesia espera de nosotros.
· Área de Centros Fe-Cultura-Justicia (CFCJ)
· Anunciar y ser testigos del Reino de Dios mediante:
· el acompañamiento de personas y grupos en sus procesos de crecimiento espiritual y de búsqueda de sentido, y la animación y celebración de la fe de los creyentes,

· el encuentro y el diálogo fronterizo con la cultura y las religiones de nuestro tiempo, 

· la promoción de la justicia que brota de la fe, y la incidencia privada y pública para el cambio social.

· Llevar adelante la tarea evangelizadora lo más contextualizada, cercana y dialogante posible.
· Ser espacios a disposición de la comunidad eclesial y de la sociedad civil, para detectar, escuchar y acoger los movimientos y las necesidades de una sociedad en permanente evolución.
· Cumplir una función aglutinadora, puente, catalizadora de tejido social y laical.

· Ser espacios integradores de evangelización cuya especificidad consiste en actuar como centros creadores y divulgadores de pensamiento y de opinión.
· Área de pastoral juvenil, universitaria y jóvenes adultos (PUJA)
· Trabajar pastoralmente con los jóvenes de 18 a 30-35 años de edad. Las realidades o instituciones en las cuales se realiza esta tarea son de índole muy diversa.
· Atender la pastoral vocacional de la Compañía de Jesús en la Provincia de España.

· Secretariado del Apostolado de la oración (APOR)
· Ayudar a las personas a encontrar sentido y esperanza en sus vidas al guiarlos a una relación personal de profunda confianza con Cristo resucitado.
· Ser apóstoles, guiados por el Espíritu Santo, por la oración y por una vida unida al Corazón de Cristo y ofrecer la vida, abriéndose a su acción transformadora.

· Secretariado para la familia
Desde el convencimiento de que hoy en nuestro país, la atención pastoral a la familia constituye una auténtica frontera, se consideran y se proponen como opciones prioritarias de atención a la familia:
· la transmisión de la fe en la familia y la formación de comunidades (cfr. PAU, opc. 6 y 7).
· la pastoral familiar en las situaciones de dificultad.
· Secretariado para la Comunidad de Vida Cristiana (CVX)
· Coordinar y apoyar el trabajo de los Asistentes eclesiásticos locales y regionales de CVX:
· Acompañar el crecimiento en la vida cristiana, deseoso de que la influencia del Señor crezca en las comunidades y en las personas.

· Fortalecer la conciencia e identidad de un laicado maduro y corresponsable en la Iglesia.

· Promover los Ejercicios Espirituales.
· Fomentar la formación de los miembros CVX en los diferentes aspectos: cristológico, eclesiológico, ministerial, ignaciano, apostólico, socio-político, etc.

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA / ESTATUTOS
El Sector de Pastoral

& 66. Ámbito del Sector

Forman parte del Sector:

· Área de templos, santuarios y parroquias. 

· Área de Espiritualidad y Ejercicios espirituales.

· Área de Centros Fe-Cultura-Justicia.

· Área de Pastoral universitaria y de jóvenes adultos.

· Secretariado de Apostolado de la oración.

· Secretariado para la Familia.

· Secretariado para la Comunidad de Vida Cristiana (CVX).

I. El Delegado de Pastoral

& 67. Nombramiento

1.El Delegado será nombrado por el Provincial, previa aprobación del P. General, oída la Consulta de gobierno del Provincial y los órganos propios del Sector, por un período de tres años renovable por otros dos periodos de igual duración, hasta el límite de nueve años.

2.Cesará en el cargo por decisión del Provincial y con el nombramiento de un nuevo Provincial, sin perjuicio de que este último lo confirme en el cargo.

& 68. Funciones

Son funciones del Delegado las que con carácter general corresponden a los Delegados de un sector apostólico y aquellas otras que específicamente le asignen estos Estatutos.
II. La Comisión de Pastoral

& 69. Naturaleza

Es el órgano de planificación, coordinación y evaluación del proyecto apostólico del sector. 

& 70. Composición

La Comisión estará compuesta por el Delegado, los Coordinadores de las Áreas y los Directores de los Secretariados del Sector, así como por aquellas personas que designe el Provincial.

& 71. Funciones

Corresponden a la Comisión las siguientes funciones:

a. Asesorar al Delegado en todo lo concerniente al sector.

b. Intercambiar informaciones y experiencias. 

c. Proponer colaboraciones entre las diversas áreas y secretariados del sector.

& 72. Funcionamiento

1. Para el desempeño de sus funciones, la Comisión se reunirá periódicamente, con la frecuencia que se determine y de acuerdo con un calendario prefijado. 
2. De entre los miembros de la Comisión, el Delegado designará un Secretario que le auxiliará en el desempeño de su cargo y realizará las funciones que le sean encomendadas, especialmente la redacción y custodia  de las actas de las sesiones y la elaboración de la memoria anual de las actividades del sector.

3. La Comisión se reunirá en pleno o en subcomisiones nombradas al efecto según necesidades. 
III. Áreas del sector

& 73. El Coordinador de Área

1.Cada área estará dirigida y animada por un Coordinador, nombrado por el Provincial a propuesta del Delegado, por un periodo de tres años renovable por otros dos periodos de igual duración.

2.El Coordinador de Área colabora y apoya al Delegado y al Sector de Pastoral en la realización del proyecto apostólico sectorial, mediante la animación de la Comisión del área, de las obras y de las actividades del área. 

3.El Coordinador, que convocará y moderará la Comisión del área, formará parte de la Comisión de Pastoral.

& 74. La Comisión del Área

1.La Comisión del Área estará formada por su Coordinador, un número discrecional de Directores de las obras del Área y por aquellas otras personas que designe el Provincial.

2.Quienes formen parte de ella a título personal, no por el cargo que desempeñen, serán designados en los términos que se establecen en estos Estatutos por un periodo de tres años renovable por otros dos períodos de igual duración hasta el límite de nueve años.

3.La Comisión tiene como función:

· Asesorar al Coordinador en la elaboración, realización y evaluación de los planes y actividades del área.

· Asistir al Coordinador en la coordinación de sus obras y en la colaboración con las otras áreas y secretariados. 

4.La Comisión se reunirá periódicamente de acuerdo con un calendario prefijado. El Delegado de Pastoral podrá asistir a sus reuniones cuando lo considere necesario o conveniente. 

5. El Coordinador designará secretario de la Comisión a uno de sus miembros.

& 75. Área de Templos, Santuarios y Parroquias

1.Entre los miembros de la comisión de esta área habrá representantes de los templos no parroquiales, de los santuarios y de las parroquias encomendadas a la Compañía.

2.Los representantes de las parroquias formarán, bajo la presidencia del Coordinador del Área, una subcomisión encargada de dinamizar las parroquias. Esta subcomisión convocará una reunión anual de todos los párrocos y otros representantes de parroquias confiadas a la Compañía, para coordinar iniciativas y analizar la situación de las distintas parroquias en los diversos aspectos recogidos en el proyecto apostólico del área. En el marco de esta reunión anual se analizará la conveniencia de convocar encuentros específicos de las parroquias jesuitas sobre temas concretos que serán determinados por la subcomisión. 

& 76 Área de Espiritualidad y Ejercicios 

1.La Comisión del Área estará constituida por un mínimo de siete miembros, de los cuales cuatro representarán a los Centros de Espiritualidad y al Instituto de Espiritualidad de la Universidad Pontificia Comillas.

2.Son funciones de esta Comisión:

a. Velar por la coordinación entre los Centros de Espiritualidad y el Instituto de Espiritualidad de la Universidad Pontificia Comillas. En particular:

· Especializar, complementar y conjugar las ofertas y programaciones de los centros.

· Potenciar y organizar la formación sobre espiritualidad ignaciana y ministerio de Ejercicios para toda la Provincia.

· Impulsar la organización de congresos.

· Seguir y cuidar iniciativas cuya gestión inmediata dependa de los Centros de Espiritualidad, como www.espiritualidadignaciana.org y el “Camino Ignaciano”.

b. Hacer un seguimiento del ministerio de dar Ejercicios y potenciar la formación de jesuitas y otros para este ministerio.

c. Impulsar y seguir el modo de dar los Ejercicios en la vida ordinaria.

d. Cuidar la gestión y planificación de las casas de Ejercicios. En particular:

· Convocar a los directores a reuniones periódicas de coordinación y asesoramiento en temas de planificación apostólica y gestión.

· Estudiar la viabilidad, clarificación  y posibilidades de las casas de Ejercicios a medio plazo.

· Detectar, reclutar y formar potenciales directores de Ejercicios con especial atención a los jesuitas jóvenes.

· Coordinar en especial las tandas de Ejercicios de mes.

e. Estar en conexión y coordinación con las Plataformas Apostólicas y los Sectores Apostólicos para orientar, apoyar y ayudar en todo lo que necesiten en sus actividades y ofertas. En particular:

· Promover y/o coordinar las ofertas de espiritualidad en las Plataformas Apostólicas y, en concreto, en las otras áreas del Sector de Pastoral.

· Procurar que se ofrezca en las plataformas apostólicas y en los Sectores Apostólicos, a través de los centros de espiritualidad, la formación en espiritualidad ignaciana y ministerio de los Ejercicios.

& 77 Área de Centros Fe-Cultura-Justicia

1.Son funciones del Coordinador:

a. Convocar y presidir la Comisión del área.

b. Animar, coordinar, planificar y evaluar el trabajo conjunto de los Equipos Fe-Cultura-Justicia (EFCJ) y los Centros Fe-Cultura-Justicia (CFCJ).

c. Promover la relación y el trabajo en equipo entre los diferentes niveles que conforman el Área (Comisión, CFCJ y EFCJ), así como con el Delegado del Sector de Pastoral y con las Plataformas Apostólicas locales y territoriales.

d. Promover la intersectorialidad.

e. Ayudar a los CFCJ a evaluar su oferta conforme a la misión del área.

f. Ayudar a mantener un interés equilibrado por la fe, la cultura y la justicia en los CFCJ.

g. Liderar los procesos de reflexión a nivel provincial y ayudar a mantener la conexión de los distintos CFCJ con su entorno.

h. Promover la incidencia pública de los CFCJ.

i. Programar y convocar el encuentro anual de directores de CFCJ y otros espacios de intercambio que se juzguen pertinentes.

j. Coordinar y propiciar una relación fluida entre los EFCJ fomentando el trabajo en red.

k. Proponer, como parte de la misión, líneas de trabajo a los EFCJ y hacer llegar las ayudas que ofrecen dichos equipos a los CFCJ.

2.La Comisión del Área está formada por el Coordinador del área, los coordinadores de los EFCJ y dos o tres directores de CFCJ. Son funciones de la Comisión:

a. Ayudar al Coordinador en la realización de las tareas que le corresponden.

b. Ejercer funciones consultivas.

3.El nombramiento y duración en el cargo de los Directores de los CFCJ estarán de acuerdo con los estatutos o reglamentos internos de cada centro. Los directores son responsables de la inspiración, orientación y misión evangelizadora del centro, de la gestión y administración del mismo, y de la participación en el proyecto apostólico de la correspondiente Plataforma Apostólica local o territorial. Estarán asistidos por un Consejo de Centro  con la finalidad de elaborar la planificación, reflexión, actividades y evaluación de la misión.

4.Los EFCJ serán constituidos por el Provincial, oída su consulta. En lo posible han de ser intersectoriales y con proyección a toda la Provincia. Sus miembros, en número discrecional, serán personas conocedoras de las cuestiones teológicas, culturales y sociales de interés del área. Son funciones de los EFCJ:

a. 
Elaborar y divulgar el pensamiento de la Compañía de Jesús en torno a la misión FCJ.

b. 
Elaborar y proponer ofertas de reflexión Fe-Cultura-Justicia y de líneas de trabajo a los diferentes EFCJ.

c. 
Promover la incidencia pública de las actividades del área.

5.Cada EFCJ dispone de un Coordinador que recibe su misión del Provincial. Será responsable de la inspiración, orientación y misión evangelizadora del EFCJ, así como de su gestión. 

6.Anualmente tendrá lugar un encuentro de Directores, convocado por el Coordinador del área, y, si se juzga oportuno, acompañados de algunos de los miembros de los Consejos de los CFCJ. Estos encuentros tendrán como objetivo la formación, el análisis de la realidad de la misión del área y la comunicación e intercambio de experiencias.

7. Los gastos que generen las estructuras comunes del área –coordinación, comisión y equipos– serán cubiertos, en lo posible, por los CFCJ, de acuerdo con los criterios que establezca la Administración provincial.

& 78 Área de Pastoral Juvenil, Universitaria y de Jóvenes adultos (PUJA)

1.La Comisión de esta área estará compuesta por un número suficiente de miembros que permita abarcar la pluralidad de presencias, la diversidad geográfica y la intercongregacionalidad (pastoral vocacional, pastoral colegial, centros de pastoral, comunidades universitarias y postuniversitarias, universidades y colegios mayores, comunidades vinculadas a otras congregaciones religiosas o laicales de espiritualidad ignaciana…).

2.Son funciones de la Comisión del Área:

a. Animar la pastoral con universitarios y jóvenes adultos.

b. Promover la pastoral vocacional.

c. Evaluar las distintas actividades y planes anuales de pastoral con universitarios y jóvenes adultos.

3.Dentro de la Comisión se organizarán los grupos de trabajo que se consideren necesarios.

IV. Los Secretariados del Sector

& 79. El Director del Secretariado

1. Al frente de cada Secretariado habrá un Director, nombrado por el Provincial a propuesta del Delegado de Pastoral, por un periodo de tres años renovable por otros dos periodos de igual duración, hasta el límite de nueve años, salvo que en estos Estatutos se disponga otra cosa.

2. El Director del Secretariado del Apostolado de la Oración (APOR) –el Secretario nacional del APOR– es nombrado por el Prepósito General en su atribución de Director mundial del APOR por encargo de la Santa Sede, a propuesta del Provincial. 

3. El Director del Secretariado para la Comunidad de Vida Cristiana (CVX) –Asistente nacional de CVX-España– es nombrado por el Provincial, a propuesta de CVX-España.

& 80. El Equipo de Secretariado

1.El Equipo de Secretariado estará formado por el Director y por aquellas personas que designe el Provincial atendiendo al modo propio de funcionamiento de cada Secretariado y en los términos que se establecen en estos Estatutos por un periodo de tres años, renovable por otros dos períodos de igual duración, hasta el límite de nueve años.

2.El Delegado de Pastoral podrá asistir a sus reuniones cuando lo considere necesario o conveniente. 

3.El Equipo tiene como función asesorar al Director en la elaboración, realización y animación de los planes y actividades del secretariado, así como apoyar en la colaboración con las otras áreas y secretariados del sector. 

4.El Director designará a uno de sus miembros como secretario.

ANEXO: DOCUMENTOS ORIENTATIVOS
ÁREA DE TEMPLOS, SANTUARIOS Y PARROQUIAS

· Documentos orientativos:
Atención pastoral en las iglesias de la Compañía de Jesús (2005), documento actualizado en las Jornadas de iglesias y santuarios “Nuestra pastoral y la nueva evangelización” (marzo 2012).
· 
Proyecto de los Santuarios de la Provincia de Loyola (marzo 2010).
· 
El Don y la Misión en las parroquias confiadas a jesuitas (2006), documento actualizado en las Jornadas de parroquias “La parroquia misionera en la nueva evangelización” (diciembre 2012).

· Instituciones apostólicas:
templos de Residencias y Centros, santuarios, parroquias.
· Actividades apostólicas:
celebraciones litúrgicas, evangelización, catecumenado, solidaridad social, voluntariado.

A/
La misión pastoral en nuestros templos
A.1
Cuatro consideraciones generales y previas 

· Primera. Nuestra labor pastoral siempre ha querido ser auténtica evangelización. Sin embargo, podemos ya hablar que en las circunstancias actuales nuestra labor pastoral es “primera evangelización”.

· Segunda. En nuestros templos se mantiene una tradición que se caracteriza por cuidar especialmente la preparación de la homilía, la atención al sacramento de la reconciliación y el consejo espiritual. Para estas tres tareas (que constituyen los pilares principales de nuestra atención pastoral en las iglesias) percibimos la necesidad de cuidar rigurosamente la formación, tanto de jesuitas como de colaboradores no jesuitas. Cursillos, lecturas selectas, reuniones de equipo para preparar juntos la homilía y seminarios internos de “casos de moral” constituyen herramientas valiosas que están demostrando, allí donde se llevan a cabo, ser instrumentos eficaces tanto para la tarea evangelizadora como para el crecimiento en el trabajo en común.

· Tercera. El trabajo en equipo (jesuitas entre sí y jesuitas y colaboradores) es una necesidad. Nos permitirá reflexionar de forma creativa sobre las estructuras de trabajo y las funciones a desarrollar para el buen funcionamiento de la iglesia. Enriquecerá nuestros esfuerzos. Irá transformando nuestros equipos pastorales en auténticas comunidades apostólicas. El trabajo en equipo nos ayudará a elaborar proyectos concretos y a distribuir acciones pastorales y litúrgicas. En este ámbito, no se puede entender nuestro trabajo apostólico sin la mutua colaboración jesuitas-colaboradores. Cada una de nuestras actividades apostólicas debería estar constituida por un equipo conjunto de colaboradores-jesuitas, identificados con la espiritualidad ignaciana.

· Cuarta. Son deseables en la actividad pastoral de nuestros templos estas características básicas:

· Un talante misericordioso, acogedor y reconciliador,

· Una actitud de servicio y disponibilidad para la atención personal,

· La calidad de sus ofertas,

· Una apertura para colaborar con otros,

· Una sensibilidad social y una promoción de la solidaridad efectiva,

· Un espíritu misionero.

A.2.
Tareas prioritarias y opciones fundamentales 

Cuatro ámbitos son clave: Espiritualidad Ignaciana, Liturgia, Fe-Justicia-Cultura, Cercanía con las búsquedas de nuestros contemporáneos.
a)
Espiritualidad ignaciana

Se trata de nuestra “marca de fábrica”. Sería difícil entender una iglesia de la Compañía si en ella no se posibilita la experiencia de Dios que suscite la vivencia de la fe y del compromiso cristiano a través de la espiritualidad ignaciana. A lo ignaciano pertenece el énfasis en una relación personal con Dios en el interior de la cual se nos da a conocer el amor de Dios y su voluntad concreta sobre cada uno de nosotros y sobre nuestras decisiones. En concreto, en nuestros templos deberíamos:

a.
Proporcionar formación y vivencia de la oración (escuela de oración)

b.
Ofrecer Ejercicios Espirituales en sus distintas modalidades (tandas abiertas, EE. en la vida corriente, etc.), estando abiertos a nuevos formatos de los mismos (“EE. leves”, EE. en fines de semana, Internet, etc.)

c.
Ofrecer acompañamiento espiritual personalizado y de calidad.

b)
Liturgia


Cada vez en más lugares, nuestras iglesias se constituyen en el lugar de celebración pública de todas las obras de la Compañía en dicha ciudad. El cuidado de las celebraciones litúrgicas, especialmente la Eucaristía, continúa siendo clave en nuestra tarea evangelizadora. Necesitamos fomentar liturgias que combinen palabra, participación, plegaria, silencio, canto, gesto… En concreto en nuestros templos deberíamos:
a.
Tratar, en lo posible, de “des-clericalizar” la liturgia, haciendo visible que es el Pueblo de Dios quien la vive, celebra y desarrolla junto con los ministros que presiden, es decir que sirven y animan.

b.
En muchas de nuestras iglesias se celebran liturgias renovadas y actualizadas buscando, no sólo realizar una “pastoral de mantenimiento” (necesaria, qué duda cabe), sino ofrecer ámbitos de celebración eucarística especialmente dirigidos a universitarios, profesionales jóvenes y familias.

c.
El servicio de calidad en el campo de la homilética y en el sacramento de la reconciliación ha sido siempre una característica de nuestros templos que hoy, más que nunca, necesita ser priorizado. En el ámbito del sacramento de la reconciliación ha de cuidarse también la preparación de liturgias comunitarias.

d.
Es también propio de nuestras iglesias preparar con esmero las celebraciones en los momentos principales de la vida de la Iglesia (Adviento-Navidad, Cuaresma-Pascua, etc.). En muchos de nuestros templos, estos “momentos fuertes” constituyen un ámbito privilegiado de colaboración con los laicos.

e.
Celebraciones como bodas, funerales, etc., constituyen también contextos importantes en nuestra labor de evangelización. Estas liturgias necesitan ser especialmente cuidadas ya que, cada vez más personas se acercan a la iglesia sólo en estas situaciones, y requieren ser insertadas en un proceso de preparación y seguimiento.
c)
Fe-Justicia-Cultura

Tal y como se expresa en la CG 34, “la fe que busca la justicia es, inseparablemente, la fe que dialoga con otras tradiciones y la fe que evangeliza la cultura” (CG. 34, d.2, n.21). Fe que lanza al mundo la misma mirada a la que nos invita San Ignacio en la Meditación de la Encarnación. Justicia entendida como un compromiso orientado a la acción a favor del pobre desde una valiente opción personal. Cultura que significa la manera en la que un grupo de personas vive, piensa, siente, se organiza, celebra, y comparte la vida. En concreto en nuestros templos deberíamos:

a.
Mantener, aumentar y estrechar las relaciones ya existentes entre Centros Fe-Cultura-Justicia y templos, en aquellas ciudades donde sea posible, dado que se pueden nutrir mutuamente. 

b.
Entre los jesuitas que trabajan en nuestros templos deben existir personas capacitadas para dialogar con nuestra cultura, conocer, respetar y fomentar puntos de encuentro y de diálogo con el mundo actual, su modo de pensar y sus problemas. Se trata de ser y formar personas dispuestas, sobre todo, a saber escuchar. (Procurando también espacios para la experiencia religiosa de diferentes culturas y religiones como se nos indica en la CG 34).

c.
La experiencia de Dios es una experiencia de liberación. Así, el binomio Fe-Justicia, no puede estar fuera de nuestros objetivos apostólicos ya que no podemos renunciar a que “la Historia de Salvación sea una salvación en la historia”.

d.
En nuestros templos debemos ofrecer cauces a la generosidad de la gente y a sus deseos de darse y comprometerse (mirando a nuestra historia: ¿cuántas obras sociales han surgido a partir de la actividad pastoral de los “jesuitas de residencia”?). La conexión con ONG (especialmente Entreculturas, Alboan, Intermon-Oxfam y Manos Unidas) y centros que trabajan por la justicia (especialmente aquéllos que sirven a población inmigrante) ha de ser también una preocupación de los equipos responsables.

e.
En las campañas de solidaridad que sean asumidas por nuestros templos ha de cuidarse no sólo el aspecto recaudatorio, sino, principalmente, el aspecto de sensibilización y concienciación.

d)
Cercanía con las búsquedas de las personas

Se trata de escuchar las necesidades de nuestros contemporáneos. Especialmente de los hombres y las mujeres concretos de nuestra ciudad que se han ido alejando de la Iglesia y que no se encuentran en ella “como en casa” (jóvenes, matrimonios jóvenes, personas divorciadas, personas de fe vacilante, etc.). Se trata, es definitiva, de una auténtica “atención a la diversidad”. En concreto en nuestros templos deberíamos:

a. considerar sus espacios como espacios de acogida a los creyentes en dificultad y a los no creyentes, ayudando a vivir procesos personales en la experiencia de Dios y en la búsqueda de sentido.

b.
Cuidar nuestra presencia en las vidas y en las situaciones vitales de la gente. “Reconciliar desavenidos”. Acompañar las situaciones en las que padece la gente: enfermedad, problemas familiares, etc.

c.
La atención al mundo de la familia, componente transversal de nuestros ministerios, es más que nunca, prioritaria. El documento “Nuestra Misión y la Familia” ofrece un marco que puede ayudar la reflexión de los equipos apostólicos de nuestros templos.

d.
En resumen, que nuestros templos sean un lugar de referencia para los “marginales de la fe”, donde el fondo y el estilo sean oferta de diálogo, acogida, búsqueda de nuevos horizontes desde un sentido evangélico que busca a los alejados y trata de actualizar su mensaje a la cultura de hoy.

e.
Determinados actos y celebraciones que en el pasado fueron fecundos en nuestro apostolado, hoy por hoy, están siendo revisados y sustituidos en no pocos de nuestros templos. Iniciativas como Vigilias por la paz, Semana Ignaciana, Talleres, Domingos Solidarios, etc., pueden ser la inculturación actual de nuevos modos de expresar la devoción.

A-3.
Modos inspiradores de actividad pastoral
1. Trabajar en equipo entre nosotros y también con laicos:

· impulsando equipos pastorales diversos,

· con capacidad de acoger y trasmitir esperanza,

· personas de oración, que se crean la nueva evangelización (que también ellas necesitan),

· cuidando y valorando a las personas que los compongan (también entre nosotros jesuitas), y ofreciendo (nos) formación,

· compartiendo en red iniciativas y recursos.

2. Reforzar la vinculación de nuestras iglesias/santuarios en las Plataformas Apostólicas Locales:

· el nexo de nuestra pastoral con el diálogo fe-justicia-cultura de nuestros Centros, con las obras sociales, con la pastoral de las obras educativas (en especial con situaciones de “retorno” que se dan en las familias).

· Si nuestras iglesias representan a veces el “rostro” simbólico de la Compañía en un lugar, la atención pastoral que en ella se da va a estar cada vez más ligada al proyecto común de las obras y comunidades SJ.

· En el templo se celebra lo que se vive y trabaja en las obras de la Plataforma.

3. Coordinarse con el plan diocesano de pastoral.

4. El principio de realismo nos lleva a concretar nuestro horizonte común con las posibilidades y especificidades de cada residencia/iglesia en un proyecto apostólico propio ajustado e ilusionante de lo que queremos llevar a cabo en ellas, con creatividad, en conexión con la PAL y la Iglesia diocesana.

B/
La misión apostólica en los santuarios de la Compañía
(Recogemos parte del documento elaborado para los Santuarios de Loyola y Javier, con la idea de poder generalizarlo a los demás Santuarios de la Compañía en España)

B.1:
Introducción:

Los Santuarios de la Compañía son patrimonio de la Iglesia y de la Compañía universal. Además de su valor como patrimonio cultural, su valor primordial es que han sido y son espacios de encuentro con Dios, y cuna de la Compañía de Jesús. 

Entre sus muros Dios se hizo y se hace presente, y ambos son testigos de la historia de salvación de nuestra tierra y de la contribución que la Compañía de Jesús ha tenido, desde sus comienzos, en la construcción del Reino. 

Este proyecto trata de actualizar la misión de los Santuarios para dar respuesta a los nuevos retos que las personas, la Iglesia y la sociedad nos plantean.

B.2:
Misión:

Los santuarios son lugares de encuentro con Dios, con otras personas y con la cultura. Ambos convocan a muchas personas y grupos que acuden en peregrinación con distintas motivaciones. En el ámbito del santuario se integra su patrimonio cultural, la basílica y la casa de ejercicios.

La misión de los santuarios es hacer visible la acción del Espíritu en la historia, en la Iglesia y en la Compañía, anunciando el Evangelio y acompañando ignacianamente experiencias en las que las personas se sienten acogidas, interpeladas y movidas hacia Dios.

Para ello, los santuarios ponen a disposición de todo peregrino su patrimonio cultural y espiritual, y generan espacios de experiencia personal y grupal en torno a:

· su patrimonio histórico - cultural

· la celebración de la fe 

· la espiritualidad ignaciana, fundamentalmente a través de los ejercicios espirituales

· el descubrimiento de la propia vocación y proyecto de vida (discernimiento)

· la misión actual de la Iglesia y la Compañía, y

· la vida de los santos de la Compañía.

Esta misión la vivimos en comunión con la Iglesia y con muchas personas que tienen a los santos de la Compañía como modelos de vida.

A este fin, los Santuarios asumen el compromiso de hacer visibles conjuntamente y en cada uno de ellos las siguientes opciones:

· Visibilizar la misión de la Compañía como anuncio de la fe y promoción de la justicia.

· Posibilitar experiencias basadas en la espiritualidad ignaciana.

· Promover las vocaciones.

B.3:
Visión:

Los santuarios desean ser espacios abiertos de encuentro, reflexión y oferta espiritual que presentan el seguimiento de Jesús como un modo de vida significativo, acompañan, especialmente a la gente joven, en procesos de búsqueda de sentido (discernimiento y vocación), posibilitan la búsqueda y revisión del proyecto personal de vida, proponen reflexión sobre la cultura actual desde la experiencia de fe y dan testimonio de la misión actual de la Compañía. 

B.4:
Valores:

Los valores que queremos incorporar a la cultura de trabajo en nuestros santuarios son: 

	VALOR
	DEFINICIÓN
	COMO

	Acogida 
	Respeto a cada persona y sus motivaciones, ofreciendo y generando encuentro y diálogo. 
	· Acompañando, yendo juntos.

· Dialogando con otros creyentes

· Formando en espiritualidad e historia de la Compañía e implicando a las personas que trabajan en el santuario, así como en la acogida.

· Buscando grupos a los que ofrecer experiencias.

	Inculturación
	Integrado en la realidad social, cultural y eclesial del entorno del Santuario y en las dinámicas apostólicas de la Compañía. 
	· Presentando propuestas de experiencia ligadas a los intereses de la sociedad, la Iglesia y las personas.

· Integrándonos en redes sociales, eclesiales y de la Compañía.

· Participando activamente en proyectos intersectoriales de la Compañía. 

	Eclesialidad
	Participación en la vida de a Iglesia, especialmente en la de la diócesis en la que está ubicado el Santuario. 
	· Trabajando en colaboración con instituciones de Iglesia.

· Mostrando el compromiso de la Compañía actual con la Iglesia.

· Ofertando celebraciones sacramentales y litúrgicas…

	Flexibilidad
	Facilitar experiencias diferentes en función de las necesidades y expectativas de las personas y grupos. 
	· Generando oferta adaptable.

· Potenciando el diálogo intercultural e interreligioso

· Elaborando un plan de acogida que atienda a la pluralidad

	Espiritualidad
	Cultivo de la dimensión trascendente de las personas, como dinamizadora de la vida y sus opciones.
	· Incorporado el documento de Persona en el camino de Ignacio como orientador de ofertas y procesos.

· Basando la oferta en los ejercicios y la espiritualidad ignaciana.

· Formando agentes multiplicadores.

· Utilizando el discernimiento orante para la toma de decisiones importantes. 

· Transmitiendo los valores que surgen de la espiritualidad ignaciana y la historia de la misión de la Compañía de Jesús.

	Compromiso
	Trabajo por la justicia que nace de nuestra experiencia de Dios. 
	· Incorporando en los procesos de trabajo los criterios del documento de rasgos de las obras.

· Dejando espacio para el diálogo con otras formas de espiritualidad. 

· Incorporando ofertas de análisis creyente de la realidad y compromiso con la misma. 


C/
La misión apostólica en las parroquias confiadas a la Compañía
C.1.
Tareas prioritarias y opciones fundamentales 

La actividad evangelizadora que deben llevar a cabo las Parroquias de la Compañía de Jesús en el momento presente de la sociedad española y de la Compañía de Jesús en España, puede articularse en torno a tres dimensiones, tal como se desarrollaron en las Jornadas en diciembre del 2012.
1) Renovar la misión eclesial
La actividad apostólica de las parroquias encomendadas a la Compañía se inserta en la misión evangelizadora confiada por el Señor a toda la Iglesia a lo largo de todos los tiempos. Es una tarea que siempre tiene como objetivo la transmisión de la fe y el mensaje de Jesús, adaptada a las personas y circunstancias del contexto histórico en el que vivimos.

Las parroquias jesuitas se sienten implicadas en la Nueva Evangelización, en un momento de crisis global, que afecta no sólo a la Iglesia sino a la humanidad entera; por ello hemos de estar muy atentos a los signos de los tiempos para poder hacer frente a los nuevos desafíos con nuevos métodos y nuevos lenguajes, de forma que podamos transmitir el mensaje del evangelio de manera más clara y significativa a los hombres y mujeres de nuestro tiempo.

Nos encontramos en unos momentos en los que una profunda crisis de fe afecta a muchas personas. Por ello se hace necesario redescubrir el camino de la fe y transmitirlo a los hombres y mujeres de nuestro tiempo de forma renovada. Esto pasa también por la renovación personal de nuestra fe y nos obliga al cuidado de la formación humana y espiritual de toda la comunidad parroquial, con el sello de nuestra espiritualidad ignaciana.

Por todo esto, en nuestras Parroquias deberemos poner especial atención en:

· Llevar a cabo itinerarios de catequesis de la fe, que abarquen desde la infancia y juventud, hasta la edad adulta. La pastoral familiar reviste por ello particular importancia. Somos conscientes de la dificultad que entraña el sintonizar con la juventud de hoy, pero eso supone un reto que no podemos abandonar y que nos obliga a buscar nuevos cauces de acercamiento y diálogo con ellos.

· Procurar que sean Parroquias misioneras, preocupadas por hacer madurar en la fe a los cercanos, y saliendo siempre al encuentro de los alejados, con un talante abierto y acogedor, con actitud de cercanía y sensibilidad ante los problemas de los hombres y mujeres de nuestros barrios.

· Tener una actitud profética, que incluye el anuncio de la salvación y la esperanza, y la denuncia de las injusticias que sufren de manera especial los más débiles y los que más están sufriendo las consecuencias de la crisis económica, que está dejando a muchos hermanos en la cuneta de la vida.

· Mantener una actitud de cercanía a las personas más necesitadas: parados, enfermos, ancianos en soledad, niños con problemas, familias con dificultades de subsistencia, para no quedarnos en la mera ayuda asistencial, sino procurando una labor de promoción y dignificación de las personas.

· Vivir esta labor que se nos ha encomendado como “misión compartida” con nuestros hermanos laicos, con los que somos corresponsables. Por ello, hemos de intentar que en nuestras Parroquias tengan el protagonismo y la participación que se deriva de su misión laical, respetando las características propias de sus condiciones de vida, e impulsando su participación a todos los niveles. Ello exige un auténtico trabajo en equipo y el cuidado por su formación y promoción.

· Realizar la labor evangelizadora de nuestras Parroquias en comunión con la Iglesia local, tratando de insertarse en la actividad y planificación diocesana; en colaboración con las otras parroquias y agentes evangelizadores, en actitud de cercanía, servicio y libertad evangélica, ante actuaciones o posicionamientos que lo exijan, tras un cuidado discernimiento.

Deseamos, que nuestras Parroquias sean un espacio en el que tengan cabida las inquietudes, los sufrimientos y las esperanzas de las personas. Un ámbito integrador donde puedan sentirse a gusto todos los que viven en ellas y donde podamos sentirnos congregados con alegría en torno a la persona de Jesús que nos invita a seguirle hoy en las circunstancias actuales de nuestro mundo.

2)
Revitalizar la identidad ignaciana
Consideramos que el Documento “El don y la misión en las Parroquias confiadas a jesuitas”, sigue siendo válido como marco de principios que señala las notas características que ha de tener una parroquia encomendada a la Compañía: perspectiva misionera, espiritualidad ignaciana, y ministerio social Fe-Justicia (pp. 12 y 13).

Por ello, en lo referente a esta dimensión de la Identidad Ignaciana, remitimos a dicho documento que en las Jornadas de Parroquias se ratificó como válido y actual.

3) Implicarse en el proceso de integración
Las Parroquias encomendadas a la Compañía hacen suyas y se comprometen con las diez opciones del Proyecto Apostólico Unificado (PAU), conscientes de que algunas de ellas afectan más directamente al ministerio parroquial.

Las Parroquias confiadas a la Compañía están integradas en las Plataformas Apostólicas, locales y territoriales (PAL y PAT), colaborando con otros sectores apostólicos, con otras obras de la Compañía y con otras plataformas eclesiales y sociales.

De hecho, la colaboración con otras obras: Colegios, Centros de Fe-Cultura-Justicia, etc., se está ya dando con resultados positivos.

ÁREA DE ESPIRITUALIDAD Y EJERCICIOS

· Documentos orientativos: El ministerio de los Ejercicios dados por los jesuitas en España (2010)

· Instituciones apostólicas:
Centros de Espiritualidad, Casas de Ejercicios
Publicaciones: Manresa, Eides, Ejercicios - SIE
· Actividades apostólicas:
Formación: cursos, jornadas y seminarios


Experiencias de EE.EE: y acompañamiento: mes, vida ordinaria, tandas, retiros, etc.
A/
La misión pastoral del Área: 
Dentro del Sector de Pastoral, el Área de Espiritualidad y Ejercicios tiene la finalidad específica de impulsar la espiritualidad ignaciana y la práctica de los Ejercicios, en sus diversas modalidades, ayudando a que los diversos ministerios de la Provincia estén animados por la espiritualidad ignaciana.

Los Ejercicios son el “principio y fundamento” del apostolado de la Compañía de Jesús. Constituyen un modo de evangelización, vivencial y flexible: ayudan a “encarnar” el Evangelio en la realidad de las personas, adaptándose a sus diferentes situaciones, e igualmente las animan a “encarnarse”, desde el marco eclesial, en y al servicio de la sociedad actual.

B/
Opciones fundamentales:
La espiritualidad ignaciana y el ministerio de dar Ejercicios tendrán en la pastoral de la Provincia una importancia significativa, acorde con su Proyecto Apostólico y con lo que la Iglesia espera de nosotros. El Área ha de garantizar que en el futuro haya siempre ofertas de espiritualidad ignaciana y posibilidad de hacer los Ejercicios con personas preparadas y capaces de darlos de manera adecuada en todas sus modalidades.
C/
Tareas prioritarias:
1. Fortalecer la coordinación de los Centros de Espiritualidad de la Provincia (Loyola-Javier, Manresa y Salamanca, en colaboración con el Instituto de Espiritualidad de la Universidad Pontificia Comillas).

2. Estar al servicio de las actuales Casas de Ejercicios.

3. Potenciar la espiritualidad ignaciana en las Plataformas apostólicas y en los Sectores apostólicos.
4. Impulsar y promover diversos modos de dar Ejercicios –especialmente EVO, pero también: internet, grupos, familia, etc.–.

5. Conectar y seguir las publicaciones impresas y virtuales: Manresa, EIDES, web de referencia de ofertas de espiritualidad ignaciana (<www.espiritualidadignaciana.org>), etc.
ÁREA DE CENTROS FE-CULTURA-JUSTICIA
· Documentos orientativos: 
Perfil y estilo de los Centros Fe-Cultura (CFC) de la Compañía de Jesús (2005)

· Instituciones apostólicas:
Centros Fe-Cultura-Justicia


Relación con la revista Razón y Fe
· Actividades apostólicas:
Formación teológica, formación y diálogo sociocultural, presencia pública e incidencia socio-política

A/
La misión pastoral de los centros del área Fe-Cultura-Justicia 

A.1.
Proemio
“No puede haber servicio de la fe sin promover la justicia, entrar en las culturas, abrirse a otras experiencias religiosas. No puede haber promoción de la justicia sin comunicar la fe, transformar las culturas, colaborar con otras tradiciones. No puede haber inculturación sin comunicar la fe a otros, dialogar con otras tradiciones, comprometerse con la justicia. No puede haber diálogo religioso sin compartir la fe con otros, valorar las culturas e interesarse por la justicia” (CG 34, D. 2, “Servidores de la misión de Cristo”, n. 19).
A.2.
Nuestra misión
La misión de los Centros Fe-Cultura-Justicia (CFCJ) de la Provincia de España de la Compañía de Jesús es anunciar y ser testigos del Reino de Dios mediante: 

· el acompañamiento de personas y grupos en sus procesos de crecimiento espiritual y de búsqueda de sentido, y la animación y celebración de la fe de los creyentes,

· el encuentro y el diálogo fronterizo con la cultura y las religiones de nuestro tiempo,
· la promoción de la justicia que brota de la fe, y la incidencia privada y pública para el cambio social.

B/
Para el despliegue de esta misión, son modos propios de los CFCJ…
· Llevar adelante la tarea evangelizadora lo más contextualizada, cercana y dialogante posible, en la que la fe, la cultura y la justicia estén presentes de manera no aislada, sino en permanente interacción, y hacerlo desde la apertura y la sensibilidad que piden el progreso teológico y científico, con los recursos que ofrece el trabajo en red y la flexibilidad que demandan el lenguaje y los medios de comunicación de nuestro tiempo.

· Ser espacios que la Compañía de Jesús, en estrecha colaboración con los laicos, pone a disposición de la comunidad eclesial y de la sociedad civil para detectar, escuchar y acoger los movimientos y las necesidades que brotan de una sociedad en permanente evolución, prestando en ello especial atención a su entorno más cercano y procurando para dicho fin la colaboración con otros grupos o instituciones. 

· Cumplir una función aglutinadora, puente, catalizadora de tejido social y laical. No son sólo un lugar donde se organizan actos y se favorecen encuentros. No son sólo lugares a donde se va, sino también de donde se sale hacia otros con actitud participativa, solidaria y discente, con la mirada y el corazón abiertos a lo emergente y a lo débil.
· Ser espacios integradores de evangelización, cuya especificidad consiste en actuar como centros creadores y divulgadores de pensamiento y de opinión, promotores de actividades y animadores de actitudes, en el campo de la fe, la cultura y la justicia que tengan primariamente su raíz y sus efectos en el colectivo social y religioso más próximo, sin dejar por ello de prestar atención a problemas y propuestas de carácter más transcultural o global, y formando parte de las redes sociales pertinentes.
C/
Principios organizativos del área:
· Conjugar la unidad de la misión y del proyecto común con la respuesta a los contextos y desafíos locales diversos.

· Garantizar la aportación particular de cada uno de los centros y su alineación con el proyecto común. 

· Propiciar la intersectorialidad entre las diversas realidades dentro de las plataformas apostólicas locales y territoriales.

AREA DE PASTORAL JUVENIL, UNIVERSITARIA Y JÓVENES ADULTOS (PUJA)
· Documentos orientativos: 
Retos y fines de la Pastoral Juvenil Ignaciana (2002)

Un tesoro a desenterrar… Algunas sugerencias para la Pastoral Vocacional (2004)

· Instituciones apostólicas:
Centros de Pastoral juvenil y universitaria
· Actividades apostólicas:
pastoral universitaria, pastoral juvenil parroquial, pastoral de jóvenes adultos, pastoral vocacional

A/
La misión pastoral del área de la PUJA
A.1.
Definición
El cometido de esta área es el trabajo pastoral con los jóvenes de 18 a 30-35 años de edad. Las realidades o instituciones en las cuales se realiza esta tarea son de índole muy diversa: centros de pastoral, comunidades universitarias y post-universitarias, universidades y colegios mayores (UNIJES), comunidades vinculadas a otras órdenes religiosas o laicales de espiritualidad ignaciana, etc. Dentro de este marco amplio de la pastoral, es misión de esta área la atención de la pastoral vocacional de la Compañía de Jesús en la Provincia de España.

A.2.
Líneas estratégicas
a. Elaboración del mapa de presencias

Lo primero será la elaboración un mapa de las presencias de la PUJA en el territorio español. Este mapa debe comprender el presente en su diversidad de presencias, atendiendo a los agentes que llevan a cabo la acción pastoral, las plataformas en las que se trabaja, las acciones que se promueven y los destinatarios a los que se llega. El mapa ayudará a detectar las necesidades del subsector y a elaborar propuestas para su solución. Asimismo, la elaboración del mapa ayudará a ir diseñando un futuro mapa de presencias que se presentará como proyecto al P. Provincial.

b. Elaboración de un proyecto de Pastoral Vocacional.

La pastoral vocacional de la provincia ha de contar con su propio proyecto pastoral. Ha de entenderse este proyecto en relación con el proyecto de la PUJA, si bien con un contenido específico, dada su prioridad. El encargado de liderar la elaboración de este proyecto es el promotor de vocaciones.

c. Definición de otras líneas estratégicas de la PUJA.

El equipo de la PUJA deberá definir un número limitado de líneas estratégicas o grandes objetivos que sirvan de orientación de sus programaciones, propuestas y acciones. Se tendrán en cuenta las opciones del proyecto apostólico de la SJ y documentos marco como «Un tesoro a desenterrar».

d.
Elaboración de unos objetivos anuales de la PUJA
El equipo de la PUJA formulará unos objetivos concretos para el curso, así como una propuesta de experiencias conjuntas (pascuas, veranos, etc.) y una propuesta vocacional para el curso (talleres, experiencias, materiales…). También la evaluación de estas actividades.
e.
Propuestas de cara a la comunicación
Supuesta la importancia y necesidad de la comunicación en pastoral, la PUJA procurará dotarse al respecto de un necesario equipo humano que realice esta tarea, así como de plataformas y medios de comunicación que se van a utilizar, y de las presencias en la web (nueva web o participación en webs ya existentes) y en las Redes sociales.

SECRETARIADO DEL APOSTOLADO DE LA ORACIÓN (APOR)

A/ La misión pastoral del Secretariado 

A.1.
Presentación
El Apostolado de la Oración (APOR) es una asociación de fieles que tiene su origen en 1844. Nace del convencimiento de que la vida del cristiano, su trabajo y su descanso, con sus alegrías y sufrimientos, es un caudal extraordinario que puede y debe ofrecer a Dios por la salvación del mundo. Su característica más visible es el ofrecimiento diario, y sus fundamentos básicos son la espiritualidad bautismal y eucarística, el amor al Corazón de Jesús, la oración y el servicio, la unión con María.

El Apostolado de la Oración no es un movimiento más dentro de la Iglesia, como tantos otros que existen, sino que es más bien un espíritu al servicio de cualquiera de esos movimientos; compatible con la pertenencia a otras asociaciones de fieles. Pertenecer al APOR es, sencillamente, vivir esa espiritualidad que hemos dicho. No se necesitan registros especiales ni una inscripción personal. No obstante, quienes desean ser miembros del Apostolado de la Oración como Asociación, comunican su nombre a alguno de los diversos centros (en parroquias, etc.) que existen en la diócesis; en ellos se forman grupos que, sobre esta espiritualidad, se reúnen para ahondar y vivir su fe. 
A.2. Declaración de misión pastoral
El APOR, confiado por la Santa Sede a la Compañía de Jesús, es una red mundial de oración que ayuda a las personas a encontrar sentido y esperanza en sus vidas al guiarlos a una relación personal de profunda confianza con Cristo resucitado. Como testigos del amor del Padre por el mundo, en el APOR estamos llamados a estar con Jesús y a compartir su misión. De este modo, nos hacemos disponibles para servir al mundo en la misión de la Iglesia.

Guiados por el Espíritu Santo, somos apóstoles por la oración y por una vida unida al Corazón de Cristo. Al ofrecer nuestras vidas, nos abrimos a su acción transformadora en nosotros.

El camino espiritual del APOR, especialmente el ofrecimiento diario y la oración sobre las realidades que plantea el Papa nos ayuda a vivir nuestra misión, a ejemplo de María, en cada estado de vida y en todas las situaciones de la vida diaria. Nuestra rama juvenil es el Movimiento Eucarístico Juvenil.

El itinerario formativo del Apostolado de la Oración (APOR) se presenta como una escuela del corazón que guía al cristiano a la identificación con el Corazón de Jesús y a colaborar con él en la misión de la Iglesia haciendo presente la compasión de Dios en el mundo. Consiste en un camino místico que ha de dar frutos de justicia y servicio a los hermanos.

1.
En el principio, el Amor: El fundamento de nuestra fe y de nuestro camino del corazón es el Amor eterno de Dios. El nos ha amado desde antes de la creación del mundo, nos lo revela en la persona de su Hijo Jesucristo y lo derrama sobre nosotros por la irrupción de su Espíritu Santo.

2.
El corazón humano, un corazón inquieto, un corazón necesitado: Proponemos aquí un itinerario de fe y de oración para quienes están en búsqueda interior y reconocen su necesidad espiritual.

3.
En un mundo descorazonado: Habitamos un mundo que parece haber perdido el corazón, herido por contradicciones: la vida y el amor muchas veces son ahogados por la violencia y el egoísmo. En el clamor por la justicia y la paz escuchamos la voz del Padre llamándonos a volvernos a él.

4.
El Corazón de Dios, amor deseoso de darse a sí mismo: El Padre no nos ha abandonado en medio de este mundo descorazonado. Nos viene al encuentro en Jesucristo Resucitado. Nuestro camino interior nos enseña a reconocer su presencia y su iniciativa amorosa, aún en medio del sufrimiento o la dificultad, y a poner confiadamente nuestra vida en sus manos.

5.
El Corazón de Jesús en el corazón del discípulo: El horizonte definitivo de este camino espiritual es vivir en Cristo y que Cristo viva en mí. Es un camino de transformación interior en que el Espíritu desea llevar al cristiano a la identificación total con Cristo en mente, cuerpo y alma. Creemos que esta transformación nos es dada de modo privilegiado en la Eucaristía, donde Cristo mismo viene a nosotros en su Cuerpo y su Sangre y nos moldea interiormente según su Corazón eucarístico, a fin de ser y actuar como Él.

6.
La ofrenda del corazón: “mi vida es útil a otros”: Mediante una oración de ofrenda diaria, aprendemos a ponernos en la presencia de Cristo con honestidad y generosidad, y nos hacemos disponibles para colaborar con en él en su misión. En la Eucaristía unimos nuestra ofrenda de vida a la vida de Cristo ofrecida al Padre por nosotros. En la oración de examen o revisión de la jornada miramos y agradecemos lo que el Padre hizo con lo que le ofrecimos esa mañana.

7.
Una misión de compasión: El Corazón del Padre quiere hacer presente su compasión en el mundo en y a través de nosotros sus discípulos. Somos invitados a hacer nuestra su mirada sobre la humanidad y a actuar con los sentimientos del Corazón de Jesús. Somos enviados con el Hijo a reparar las injusticias y sanar las heridas de este mundo roto, y a sostener a los que tienen el corazón desgarrado.

8.
Una red mundial de corazones atenta a las necesidades de la humanidad: El Apostolado de la Oración es una red mundial de oración unida estrechamente al Papa, al servicio de las necesidades y esperanzas de la humanidad y de la Iglesia. Quiere constituir asimismo una red mundial de corazones, formada por quienes mediante el ofrecimiento cotidiano de sus vidas se hacen disponibles a colaborar en el proyecto del Corazón de Cristo, el Reino de Dios. Por esto, el APOR desea ser una comunidad de apóstoles enviados desde el Corazón del Padre al corazón del mundo. Estos realizan su servicio por la oración y por la acción, con el deseo de en todo conformar sus vidas a la de Jesucristo.

Esta red está formada en primer lugar por católicos de distintos países y culturas, de diversas familias y sensibilidades espirituales, que desean vivir este itinerario espiritual. Dada la sencillez de su propuesta básica y la perspectiva universal de su oración, el APOR puede ser un factor de unidad en medio de la diversidad de la Iglesia. Por esta misma dinámica, es una red abierta a otras redes más amplias. Al promover oraciones y acciones de valor universal, puede unir a cristianos no católicos e incluso a no cristianos. Es más, la oración amplia del APOR que intercede por la entera humanidad es una forma de alcanzar y unirse a toda persona, sobre todo a los que sufren.

Esta red del APOR es motivada e interpelada cada mes por el Papa, quien le propone a ella sus intenciones de oración para que las difunda en toda la Iglesia. Ellas son expresión de lo que él considera las grandes necesidades de la humanidad y las preocupaciones de la Iglesia. El APOR las interpreta como verdaderos desafíos que expresan el querer de Dios para este mundo, por los cuales sus millones de adheridos se empeñan en orar y, en ciertas ocasiones, en emprender junto a otros acciones eficaces a favor de la justicia y la paz.
SECRETARIADO PARA LA FAMILIA
· Documentos orientativos: 
Nuestra misión y la familia. Pastoral familiar (2003)

· Instituciones apostólicas:
Institutos de ayuda a la familia: prevención e intervención
· Actividades apostólicas:
pastoral y orientación matrimonial/familiar

A/
La misión pastoral del Secretariado
A.1.
Líneas de fondo del proyecto apostólico.

Desde el convencimiento de que hoy, en nuestro país, la atención pastoral a la familia constituye una auténtica frontera, se consideran y se proponen como opciones prioritarias de atención a la familia:
a) la transmisión de la fe en la familia y la formación de comunidades (cfr. PAU, opc. 6 y 7).
b) la pastoral familiar en las situaciones de dificultad.

Ambas opciones constituyen problemas reales y urgentes para la pastoral de la Iglesia tal y como han expresado repetidamente diversos escritos eclesiales comenzando por la Familiaris Consortio (nn. 77-85) y continuando por cartas pastorales de numerosos obispos.

Ambas opciones constituyen núcleos de interés y sinergia entre los sectores apostólicos de la Compañía en España, de las comunidades laicales de espiritualidad ignaciana y de las iglesias locales.
A.2.
Transmisión de la fe en la familia.

Este primer gran objetivo del Secretariado se concreta a medio y largo plazo en objetivos operativos:

· Relectura y revisión del documento “Nuestra misión y la familia”, ocho años después, con la metodología que se determine.

· Pensar la necesidad de elaborar un Plan de pastoral familiar. Conectado con ello iría todo el tema de la formación, que integrara la espiritualidad ignaciana, y de la elaboración de materiales…
· Atender con esmero a las comunidades de familias de espiritualidad ignaciana y a generar nuevas comunidades en las diferentes plataformas.
No partimos de cero. Contamos con trabajo realizado en el ámbito de “materiales para la oración en familia”, encuentros provinciales de pastoral familiar, así como en experiencias en varias de nuestras parroquias en el ámbito de la “Pastoral Familiar”. También con las experiencias que se están haciendo de encuentros y retiros familiares desde las plataformas educativas. Igualmente, el Centro de Espiritualidad de Salamanca ha elaborado los Itinerarios como forma adaptada de hacer los Ejercicios Espirituales en la vida ordinaria. Además, en su día se diseñó una semilla de plan de acción pastoral para el segmento de edad 30-50. Podemos contar también con la ayuda de profesorado de Comillas y de expertos en catequética. Finalmente CVX-E ha puesto en marcha un Proyecto de formación de la familia inspirado en la espiritualidad ignaciana.
Una reflexión seria sobre lo que significa la nueva evangelización en el ámbito de la familia aún no ha sido realizada, al menos en España.
A.3.
La pastoral familiar en situaciones de dificultad
La Familiaris Consortio nos recuerda que “es necesario un empeño todavía más generoso, inteligente y prudente, a ejemplo del Buen Pastor, hacia aquellas familias que (…) tienen que afrontar situaciones objetivamente difíciles”. Familias de emigrantes, familias en paro, familias con problemas de adicciones, familias que sufren violencia, familias de ancianos, etc. 

Especial atención merece (así lo hace la misma FC) la acción pastoral frente a algunas situaciones irregulares (p.e., matrimonio a prueba, uniones de hecho, católicos unidos con matrimonio civil). Entre éstas, sin duda, el reto pastoral de primer orden lo constituye la pastoral con los católicos divorciados vueltos a casar.
Como objetivos operativos de este apartado estarían:

· Cuidar los Centros de ayuda integral a la familia (CAIF) que ya existen, las posibilidades de creación de otros estratégicamente situados y la coordinación de los mismos en orden a colaborar y potenciar sinergias. Con especial atención a la familia con dificultades, herida y/o rota y a las situaciones pastorales que se generan.

· Atender las sinergias con los demás sectores apostólicos de la Compañía y con los centros especializados en los temas de la familia.
· Cuidar particularmente la relación y colaboración con el Instituto Universitario de la Familia de la UP Comillas (Instituto Universitario de la Familia, UNINPSI, Instituto Universitario de Estudios sobre Migraciones) e instituciones similares en otros centros universitarios de la Compañía.

· Atender la relación con la CVX-E y sus programas de pastoral familiar.

SECRETARIADO PARA LA COMUNIDAD DE VIDA CRISTIANA (CVX)
A/
La misión pastoral del Secretariado 

A.1.
Presentación
El Secretariado para la CVX es la plataforma existente en la Provincia de España desde la que se coordina a los Asistentes Eclesiásticos de CVX.

El Secretariado está dirigido por el Asistente de España. Este asistente coordina y apoya el trabajo de los asistentes locales y regionales. Estos últimos son los coordinadores de las estructuras zonales o territoriales que hasta ahora han coincidido con las diferentes provincias jesuíticas.

El Asistente de España también trata de establecer puentes entre la CVX y la Compañía de Jesús, entre cuyas entidades ha habido un vínculo histórico desde los orígenes.
A.2.
Proyecto del acompañamiento como Asistente

· Acompañar el crecimiento en la vida cristiana, deseoso de que la influencia del Señor crezca en las comunidades y en las personas, promoviendo un estilo comunitario que aprecie, valore y fomente el ministerio pastoral y dinamizador de sacerdotes, religiosas y religiosos, y el desarrollo del dinamismo apostólico y de la misión común, así como la de los miembros individuales
· Promover los Ejercicios Espirituales y velar por la autenticidad ignaciana de todo el proceso CVX.

· Fomentar la formación de los miembros CVX en los diferentes aspectos: bíblico, teológico, cristológico, eclesiológico, ministerial, ignaciano, apostólico, socio-político, etc.

· Fortalecer la conciencia e identidad de un laicado maduro y corresponsable en la Iglesia, para potenciar la vocación y misión de los laicos y su inserción adulta en la Iglesia, y promover la integración de la CVX en la Iglesia local, motivándola a tomar parte activa en la vida de la Iglesia local, sintiéndose realmente parte de ella.
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